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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de

Burgos.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
S. M. en Real orden de 20 de Agosto 
de 1859 se anuncia al público la subasta 
de la Recaudación de las Conlributioaes 
Territorial é Industrial y sus recargos 
de lodos y cada uno de los distritos mu
nicipales enclavados en los partidos ju
diciales de Roa, Sedaño y Villadiego, 
como igualmente la de los pueblos cor
respondientes al partido de Villarcayo 
que se hallan sin recaudador, cuyos con
tratos han de empezar á regir en l.° de 
Enero del año próximo de 1864, y ter
minarán en fin de Junio de 1866, bajo 
las condiciones y formalidades que esta
blece la Instrucción aprobada por S. M. 
en la misma fecha, la cual con el modelo 
de proposición y relación del importe de 
un trimestre de cada contribución y sus 
recargos se inserta á continuación, advir
tiéndose que el acto tendrá lugar en el 
Gobierno de provincia el día 12 de Di
ciembre á las 12 de su mañana. Burgos 
18 de Noviembre de 1865.=EI Gober
nador civil, José Galloslra.

INSTRUCCION
(pie deberá observarse para la licitación 
anual de las cobranzas de las Contribu
ciones Territorial é Industrial y sus 

recargos, y para el nombramiento de 
Recaudadores en el caso de serlo fuera 

de aquel acto.

Art. 1.° La cobranza de la Contri
bución Territorial ó Industrial y sus re
cargos no podrá conferirse á ningún 
individuo ni sociedad particular sino en 
pública licitación, ó cuando celebrada 
esta no hubiese habido en ella propo
sición.

Art. 2.° El Señor Gobernador, de 
acuerdo con la Administración de Ila- 

I ciencia de esta provincia, anuncia al pú
blico para el día 12 de Diciembre próxi
mo la subasta de la recaudación de las 
Contribuciones y sus recargos de los 
distritos municipales en que no hay re
caudador, ó que habiéndolo vence su 
contrato en fin del año actual.

Art. 5.° Con el anuncio se inserta 
la presente instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas 
recaudaciones hayan de subastarse, ex
presándose el importe del trimestre por 
cada .Contribución y sus recargos como 
tipo regulador de los premios y de la 
fianza que deben prestar los licitadores. 
Inmediatamente de haberse hecho esta 
publicación, remitirán las Administra
ciones de provincia á ¡a Dirección gene
ral de Contribuciones un ejemplar del 
Boletín en que conste aquella.

Art. 4.° La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador, á las doce del dia 12 de 
Diciembre próximo, con asistencia del 
Administrador, Promotor fiscal y Escri
bano del Juzgado de Hacienda, y hasta 
aquella hora se admitirán solamente las 
proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en pliegos 
cerrados y arreglados exactamente al 
adjunto modelo, fijando el tiempo de la 
duración del contrato, que no excederá ni 

: bajará de dos años y medio, ó sea desde 
! 1.° de Enero próximo hasta fin de Junio 

: de 1866, expresándoles en letra, y con 
toda claridad el premio por cada cootri- 

¡ bucion, y por toda la provincia, partido 
ó pueblo.

El premio no excederá de 5 reales 
por ciento en la Territorial, y 5 reales 
ochenta y nueve céntimos por ciento en 
la Industrial, siendo nula toda proposi
ción que comprenda mayor tipo, que uo 
abrace la cobranza de ámbas Contribu - 
ciones, ó que incluya condición alguna 
diferente á las de esta Instrucción.

Art. 6.° A cada proposición acom
pañará carta de pago.ó certificación de 
haber depositado el respectivo lidiador 
en la Caja general ó sucursales el doi por 
ciento dol importe de un trimestre do los 
distritos á cuya recaudación hubiese he
cho postura.

El depósito podrá hacerse en metálico 
ó en cualquiera de los efectos de la Deu
da del Estado, bajo los tipos que se de
signan para la fianza de estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el acto 
de la subasta resultare no haberse cons
tituido el depósito, ó que este no ascen
diese á la cantidad determinada, será 
desechada la proposición, por mas ven
tajosa que sea.

Art. 7.° La proposición que abrace 
todos los pueblos de una provincia será 
preferida á la que no comprenda igual 
territorio.

Entre las proposiciones que abracen 
toda la provincia serán á su vez prefe
ridas las que se refieran á mayor núme
ro de Distritos municipales.

Entre Ins que comprendan igual es- 
tension de pueblos, tendrá preferencia 
la que exija un premio menor.

Art. 8.” En el caso de aparecer 
proposiciones ¡guales en el número de 
premios y pueblos, se abrirá en el acto 
entre los respectivos proponentes nueva 
licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiese por 
sí ó por encargado al efecto con docu- ! 
mento bastante, se entenderá que decli
na su derecho.

Art. 9. Si por efecto de la preferen
cia que según el articulo anterior se die
re á unas proposiciones respecto de otras , 
resultase que pueblos comprendidos en i 
estas hubiesen de agregarse como incluí- 1 
dos en las proposiciones preferidas, los j 

suscritores de aquellas podrán en el acto 
del remate optar á la recaudación de 
los demás pueblos que no hubiesen 
sido objeto de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con la 
lectura delanuncio y la de la Instrucción; 
se abrirán y leerán los pliegos de propo
siciones que se hubiesen presentado; y 
por último se eslenderá acta en que se 
consignarán todas las circunstancias del 
acta y la adjodiwcion interina de la co
branza que haga la Junta al mejor pos
tar, firmando aquel documento los in
dividuos de la misma y los licitadores 
adjudicatarios déla subasta.

Art. 11. La Administratio! devol
verá inmediatamente las cartas de pago 
del prévio depósito á los licitadores á 
quienes no corresponda cobranza al
guna, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento de la Escritura de lianza.

Art. 12. Los espedientes de subas
ta, comprendiendo el Boletín oficial en 
que hubiesen sido estas anunciadas, con 
el acta de remate y originales las pro
posiciones admitidas, como así mismo 
todas las qne hubiesen sido anuladas, se 
remitirán á la superioridad por losSS. 
Gobernadores á la mayor brevedad.

Art. 15. Resuellos los espedientes 
de subasta y nombrados les Recauda
dores, se formalizará inmediatamente el 
contrato por medio de Escritura pública, 
presentando aquellos la lianza corres
pondiente en el término improrogable 
de un mes; y de no verificarlo caducará 
su nombramiento, perdiendo además el 
prévio depósito.

Los derechos de la Escritura y de la 
copia, que se conservará en la Adminis
tración, serán de cuenta del rematante.

Art. 14. Caducado el nombramien
to de Recaudador por falla de fianza, ó 
por cualquiera otra causa producida por 
el mismo, se aplicará el depósito prévio 
á menos repartir en los gastos de inte
rés común de las dos contribuciones en 
la parte que corresponda á cada distrito 
municipal. Entendiéndose que la cadu
cidad del nombramiento y la pérdida del 
prév i o depósito sará de lodos los distri
tos que haya subastado, aun cuando el



. ■ : 
recaudador electo renuncie la cobranza 1 
en algunos y pretenda quedarse con los 
demás, que de ningún modo le será con- , 
cedida.

Art. 15. El importe de las fianzas 
será de un trimestre de ambas contribu
ciones con sus recargos por cada uno de 
los distritos adjudicados, y podrá con
sistir en cualquiera de los valores si
guientes: En metálico, pagarés y giro 
del Tesoro, en billetes ó cartas de pago 
de losUnlicipos reintegrables de 19 de 
Mayo de 1854, y de 250 millones de 14 
de Julio de 1855, en Billetes del Tesoro 
de los que pueden emitirse con arreglo á 
la ley de l.° de Abril último, en obliga
ciones negociadas por el Estado de com
pras de bienes nacionales, y en accio
nes y obligaciones del estado por carre
teras, ferro-carriles y Canal de Isabel 
segunda por lodo su valor nominal, con 
arreglo estos últimos á lo mandado en 
Reales órdenes de 28 de Marzo y 28 
de Setiembre de 1856, en efectos de la 
deuda con interés consolidada y diferi
da ó con amortización periódica y nece
saria establecida por las leyes al precio 
corriente en la Bolsa en el dia anterior 
al que se presente el depósito.

También son admisibles capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y 
con deducción de una tercera parle de 
su valor fincas por una suma igual á las 
dos terceras parles de la fianza, debiendo 
cubarse la otra tercera parte necesaria
mente en metálico ó en cualquiera de 
las demás especies designadas en los 
párrafos anteriores bajo los tipos indi
cados.

Art. 16. De las fianzas en metáli
co percibirán los Recaudadores el interés 
anual del cinco por ciento determinado 
por la legislación vigente para los depó
sitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún intere
sado hasta que la Escritura de fianza 
sea aprobada por autoridad competente, 
previos los trámites y circunstancias es
tablecidas por las instrucciones y Reales 
órdenes vigentes en materia de fianzas.

Art. 18. La cobranza en las capi
tales de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. La Administración facili
tará á los Recaudadores, con la puntuali
dad y la forma prevenida, los documen
tos necesarios para la cobranza y los Go
bernadores los auxiliarán eficazmente en 
el desempeño de su cometido.

Art. 20. Los Recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro sugeto to
das ó parle de las cobranzas de su cargo, 
escepto en el caso espresado en el artí
culo 25. Tienen no obstante la facultad 
de nombrar bajo su exclusiva responsa
bilidad agentes subalternos, con arreglo 
al art. 22 de la Instrucción de 5 de Se
tiembre de 1845, y de reclamar déla 
Administración conlra los mismos, según 
lo dispuesto en Real orden de 4 de Abril 
de 1851, los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa 
para reintegrarse de las cantidades que 
les adeudaren y que procedan de la co
branza. A esta clase de reclamaciones se 

acompañará la oportuna certificación de! 
descubierto, con distinción de pueblos, 
contribuciones y partícipes.

Art. 21. Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Cajas 
del Tesoro semanalmente, ó en períodos 
mas cortos si la Administración lo cre
yese conveniente, y á lo sumo antes del 
último dia del segundo mes del trimes
tre, el importe de las cuotas y recargos 
del mismo, á excepción de aquellas que 
acredite tlocumenlalmenle estar siguien
do les procedimientos ejecutivos.

Si así no lo hiciere, principiará el 
apremio conlra él desde el dia primero 
del tercer mes en la forma que está pre
venido .

Art. 22. Son también responsables 
los recaudadores de todos los descu 
Lientos en que por su negligencia incur
rieran los contribuyentes, pues aun en 
el caso de haber cesado en su cargo 
les prestará la Hacienda para su reinte
gro los auxilios que la reclamaren y 
procedan con arreglo á instrucción.

Art. 25. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos 
partes contratantes, reservándose la Ha
cienda sin embargo la facultad de exo
nerar de su cargo á los recaudadores 
(pie fallaren al cumplimiento de sus de
beres, sin perjuicio de exigirles además 
la responsabilidad en que hubiesen in
currido.

Art. 24. Los Recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta docu
mentada de cada trimestre al vencimiento 
del mismo, aunque no les fuera posible 
terminal' algún expediente de apremio 
dentro del propio trimestre á que cor
responda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviere abierto.

La data se compondrá:
1.0 De la cantidad entregada en las 

Cajas del Tesoro y de las que hubiesen 
obtenido las correspondientes cartas de 
pago.

2.° Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la Autoridad com
petente.

Y 5.° Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese expedido 
apremio y estuviesen en instrucción los 
expedientes; pero en el concepto deque 
los recaudadores no quedan libres de la 
responsabilidad de aquella; si hasta la 
aprobación definitiva, ya dieren por re
sultado la cobranza, ó la adjudicación de 
bienes embargados, ó la declaración de 
insolvencia.

Art. 25. Parala licitación á estos 
cargos no se admitirán proposiciones á 
empleados del Gobierno en activo servi
cio. En el caso de que algún Recauda
dor obtuviese destino público cesará cu 
la cobranza al finalizar el trimestre den
tro del cual se le hubiese conferido el 

I nuevo nombramiento, pero continuará 
con la responsabilidad del contrato hasta 
que este termine.

' Art. 26. Apcsar de lo dispuesto en 
el art. 20, los Recaudadores que se ha
llen comprendidos en el anterior podrán 

I solicitar la trasmisión de su encargo á 

otra persona, y el Gobierno la aprobará 
siempre que aquella reuna las circuns
tancias necesarias y no se perjudiquen 
los intereses de la Hacienda.

Art. 27. El contrato para la recau
dación continuará subsistente, lo mismo 
en el caso de aumento que en el de dismi 
nucion de cupos para el Tesoro en cual
quiera de ámbas contribuciones, debiendo 
el Recaudador ampliar la fianza en la 
parle proporcional de aumento de cupo, 
y podiendo reclamar* en el caso de dis
minución la rebaja proporcional de la 
fianza constituida ó que haya de cons
tituirse.

Art. 28. Los Recaudadores quedan 
sujetos á las prevenciones contenidas en 
el Real decreto de 25 de Mayo de 1845, 
Instrucción de 5 de Setiembre del pro
pio año, Reales órdenes de 5 de Setiem
bre de 1847, 15 de Noviembre de 1849, 
Real decreto de 25 de Julio de i 850, ar
ticulo 12 de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847, y circular de la 
Dirección general de 25 de Julio del 
mismo año.

También están obligados á hacer uso 
de los recibos de talón con arreglo á lo 
mandado en Real orden de 26 de Julio 
de 1855, ó á la que sobre este punto se 
determine posteriormente.

Art. 29. Cualquiera reforma que en 
las instrucciones vigentes creyere el Go 
bierno oportuno introducir, no dará de
recho á los Recaudadores para reclamar 
indemnización de ninguna clase; pero ! 
podrán pedir la rescisión de su contrato, 
que les será concedida al terminar el 
trimestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 50. Si despues de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
que hayan quedado sin Imitador, deposi
tará previamente la misma suma que se 
le hubiese exigido para tomar parle en 
el remate, y acompañará á su instancia 
la carta de pago de este depósito, sin 
cuyo requisito no se le dará curso.

Art. 51. El Gobierno podrá acceder 
ó no á la referida instancia, según lo 
crea conveniente á los intereses de la 
Hacienda y de los contribuyentes; pero 
sea cualquiera la época en que la solici
tud se presente y el nombramiento se 
haga, el contrato terminará precisamen
te en el mismo dia que el de todos los 
demás Recaudadores que lo sean en vir
tud de subasta en el distrito ó provincia 
á que pertenezcan el pueblo ó pueblos 
que se les confieran.

Art. 52. Los Recaudadores que se 
nombren según el art que precede, pre
sentarán sus fianzas en el término de un 
mes improrogable, que empezará á con
tarse desde la fecha en que se les comu
nique el nombramiento.

Art. 55. Será circunstancia reco
mendable en los que. hubieren de obtener 
recaudaciones sin prévia licitación el 
haberlas desempeñado anteriormente en 
virtud de subasta, habiendo cumplido 
bien y fielmente su contrato sin repren
sión alguna ni disposición ejecutiva con
tra ellos por parle de la Administración,

Alt. 54. Los .Recaudadores que ob

tuvieren sus cargos fuera de pública li
citación, quedáu sujetos á todas las re
glas y condiciones que se establecen por 
esta Instrucción para "ios que fueren 
nombrados mediante aquel acto.

Art. 55. En el caso de no haber re
caudadores nombrados en virtud de lici
tación pública, ó fuera de ella, correrá 
la cobranza de las contribuciones en las 
capitales de provincia á cargo de las 
Administraciones, y en los pueblos al de 
los Ayuntamientos.

Art. 56. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán á 
presupuesto y cuenta justificada de la 
inversión de los premios, aplicándose el 
sobrante que resulte á menos repartir en 
gastos de interés común á las dos con
tribuciones.

Cuando los Ayuntamientos hubieren 
de correr con las cobranzas, las harán 
según las reglas y responsabilidad esta
blecida por el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y órdenes posteriores.

Advertencia.—Por la Dirección ge
neral de Contribuciones en orden de 4 
de Agosto de 1862, se hacen las obser
vaciones siguientes á varios de los artí
culos que preceden, á saber:

Deseosa esta Dirección general de que 
al lomar en las subastas de recaudación 
de las contribuciones conozcan los Imi
tadores todas las disposiciones que con 
posterioridad á la Instrucción de 20 de 
Agosto de 1859 han sido dictadas, ha 
resuelto prevenir á V. S., que en los 
anuncios que con dicho objeto se publi
quen en el Boletín oficial de esa provin
cia, con arreglo,á la propia Instrucción, 
se inserten además de lo que la misma 
previene las advertencias siguientes: l.° 
Que por la Real orden de 5 de Mayo de 
1861, adicionando el artículo 14 de la 
propia Instrucción, se ha dispuesto que 
en lo sucesivo la caducidad del nombra
miento y la pérdida del previo depósito 
se entenderá con lodos los distritos su
bastados, aun cuando el Recaudador 
electo renuncie la cobranza de algunos y 
pretenda quedarse con los demás, que 
de ningún modo le será concedido. 2.° 
Que por otra Real orden de 26 de Mayo 
de 1860, esplicando cuál es el verdade
ro sentido del articulo 15 de la indicada 
Instrucción, S. M. se sirvió declarar 
que por este articulo ha quedado vir
tualmente derogado lo que se dispone en 
el 47 de la Instrucción de 16 de Abril 
de 1816 en cuanto á la tasación pericial 
de las fincas con información de testigos 
de abono y aprobación judicial; y que 
por tanto no deben exigirse en el nuevo 
sistema establecido estos requisitos, en 
atención á ser suficiente en este punto 
la capitalización de las fincas por la con
tribución que satisfacen. 5.° Que asi
mismo por otra Real orden de 28 de 
Enero de este año, se ha dispuesto: 1.* 
Que cuando no puedan capitalizarse los 

i predios con arreglo al art. 15, antes ci
tado, se lasen y se reciban de conformi
dad á lo prevenido en el 47 de la Ins
trucción de 1816. 2.° Que las fincas ur
banas que se hayan de afianzar, necesi
tan estar situadas en capitales de pro-



vincia ó puertos habilitados: y 5.° Que 
no son admisibles las rentas torales para 
fianzas de Recaudadores: y 4.° Que por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1861 
se ha modificado el art. 16 de la Ins
trucción de 20 de Agosto en el sentido 
de que tanto las fianzas en metálico ante
riormente constituidas por los Recauda
dores como las que en lo sucesivo se 
constituyan solo devengarán el interés 
que se señala en las disposiciones por 
que se rija la Caja general de depósitos.

Modelo de proposición que se cita 
en el articulo 5.°.

Don F. de tal, vecino de  
enterado de las condiciones que deter
mina la Instrucción de 20 de Agosto de 
1859 y aclaraciones que se insertan, 
hace proposición por el plazo desde el 
primer trimestre de 1864 hasta fin de 
Junio de 1866 á la cobranza de las con
tribuciones Territorial é Industrial de la 
provincia de  (ó de los distritos 
municipales que se expresan á continua
ción), bajo los premios que se fijan, 
acompañando en garantía el certificado 
del previo depósito que esta prevenido.

Para distritos determinados, distrito ó 
distritos municipales de con 
los premios de por ciento en la 
de Territorial, y de por ciento 
en la Industrial.
Relación de los partidos judiciales y 

distritos municipales enclavados en 
los mismos cuya recaudación se saca 
á subasta, con espresion del importe 
de cada una de las contribuciones y 
sus recargos, que ha de servir de tipo 
regulador para il afianzamiento.

PARTIDO DE ROA.

TERRI- INDOS-
TORIAL. TB1AL.

Importa Importe

trimestre trimestre
con todos con todos

los los
recargos. recargos.

Adrada de Aza.............. 5576 420
Anguix.............................. 4465 221
Berl angas ....................., 2196 150
Bobada de Roa.............. 5845 220
Cueva de Roa................ 5596 61
Fuentecen....................... . 12104 650
Fuentelisendro.............. . 4870 320
Fuentemolinos................ . 2603 85
Guzman........................... . 5522 500
Haza................................ . 2476 60
Hontangas....................... . 5621 154
Hoya les de Roa............. . 6919 571
La Orra........................... .. 9664 801
Mambrilla de Gaslrejon. . 7184 190
Morádillo de Roa........... . 5966 140
Navas de Roa................ . 9660 742
OI mi IIos de Roa............. . 12062 1335
Pedresa de Duero......... 4607 124
Quintana Mambirgo..... 4261 240
Roa.................................. . 28012 4240
San Martin de Rubiales.. 13054 820
Spoiipta íIp IIíizn........... 2815 50
Valcabado de Roa......... 2190 20
Valdezate.......................... 8244 267
Villaescusa de Roa..... 2625 55
Villaluelda...................... . 2816 28
Villovela......................... 5371 212

Total: 172540 12456

PARTIDO DE SEDAÑO.

Alfoz de Bricía............
Alfoz de Santa Gadea.

. 5416*

. 1379
250

56
Bañuelos del Rudron. . . 880 75
Cernégula. ... ................ . 1165 152

Cubillo del Rojo  1506 81
Escalada  1006 521
Gredilla de Sedaño..,. 1554 18
Masa ........ 1690 155
Morádillo de Sedaño.... 1255 11
Nidáguila  1150 45
Orbaneja del Castillo... 2116 154
Pesádas de Burgos... 1588 _88
Pesquera de Ebro  1519 510
Piedra (La)  2455 171
Quintanaloma  1544 25
Quinlanilla Sobresierra. 2524 197
Sargentos de la Lora... 5029 552
Sedaño.  2927 1069
Tablada del Rudron... 1417 159
Terradillos de Sedaño.. 1449 18
Tubilla del Agua  1978 650
Vaidelateja. ......... 1669 222
Valle de Hoz de Arroba. 6556 221
Valle de Valdevezana.. 5516 792
Valle de Zamanzas  2400 110

Total  54626 5656

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Acodillo .... 5010 145
Amaya  5855 165
Arenillas de Villadiego. 5727 204
Barcaceres  5424 .51
Barrios de Villadiego... 1189 157
Basconcillos del Tozo.. 6780 155
Caslrillo Riopisuerga... 2192 573
Castromorca . 5560 59
Coculina  4460 182
Cuevas de A maya  2152 70
Guadilla de Villamar... 2556 102
Montorio  5015 105
Nuez de Arriba  5504 205
Ordejones  6958 244
Quinlanilla Riofresno.. 4452 110
Rebolledo la Torre.... 4018 1017
Rezmondo  1340 104
Salazar de Amaya  3518 112
Sandobal de la Reina.. 4474 158
San Quirce Riopisuerga. 5082 277
Sania María Ananuñez. 1881 55
Bordillos  1492 41
Sotovellanos. .............. 1564 51
Solresgudo  2859 98
Tapia  1917 85
Tobar  2124 69
Quintanas de Valdelucio. 6287 405
Villadiego ......... 8262 2412
Villaizan de Treviño.. . 5579 150
Villalviila de Villadiego. 2252 425’
Villamartin  2516 65
Vil.lamayor de Treviño. 2829 195
Villanueva de Odra.... 2812 255
Villanueva de Puerta... 2967 111
Yillavedon  5796 198
Villegas ...  5407 555
Villuslo  2566 114
Zarzosa de Riopisuerga. 2402 130

Total 128716 9257

PUEBLOS 
del partido de Villar cay o que no tienen 

Recaudador.
Aforados de Losa  5550 71
Aforados de Moneo.... 2783 1058
Aldeas de Medina  9775 294
Berberana  2159 209
Espinosa de iosMonleros. 17536 2608
Junta de Oleo  8005 950
Junta de Puentedey.... 1925 135
Junta de Rio de Losa.. 2235 250
Junta de S. Martin... . 4575 42
Junta de Villalva de Losa. 4754 250
Jurisdicción de S Zadornil 1997- 591 
Merindad deCueslaurria. 17862 1258 
Merindad de Monlija... 8150 2750 
Sierra de Zangandez... 4715 251
Valle de Mena  54266 5586 
Valle de Tobalina  26506 2753 
Villanueva del Butrón.. 1748 582

Total 152115 17536
Burgos 18 de Noviembre de 1865.= 

Juan Miguel Montero.

Circular núm. 22o.
En el Boletín oficial dé la provincia 

del 15 de Diciembre de 1861. número 
197, se publicóla circular siguiente.

Circular núm. 536. =La Junta de 
Instrucción pública de esta provincia, ce
losa porque la enseñanza, cuya inspec
ción la está encomendada, produzca los 
buenos resultados que deben esperarse 
del interés de las Juntas locales, de la 
laboriosidad y capacidad de los Maestros 
y de la aplicación de los oíaos de am
bos sexos, ha acordado, previas las for
malidades de la ley, publicar desde l.° 
de Enero próximo, y dos veces cada 
mes, un Boletín que llevará el titulo de 
la misma Junta. En él se publicarán 
todas las disposiciones del Gobierno de 
S. M. que se refieran á la instrucción 
pública, los acuerdos generales de la 
misma Junta ó de mi Autoridad, que 
interesen á dicho ramo tan importante 
de la administración pública, todas fas 
noticias relativas al profesorado y aque
llas doctrinas que puedan interesar á 
las Juntas locales y á los profesores pa
ra el buen desempeño de sus cargos, y 
exacto cumplimiento de sus obligaciones. 
Este boletín se remitirá directamente á 
los Maestros mediante la módica retri
bución de 10 rs. anuales, con cargo al 
presupuesto del material de las respec
tivas escuelas, á las que siempre pertene
cerá dicha publicación, si» perjuicio de 
lo cual podrán los Ayuntamientos jun
tas locales de instrucción primaria ad
quirirla, para que pueda servirles de 
regla y norma en el desempeño de sus 
respectivos cargos. Burgos 14 do Di
ciembre de 1861 .=Francisco de Otazu.

La Junta ha cumplido con la publica
ción del Boletín ofrecido; y al paso que 
muchos Maestros, no solo han entregado 
puntualmente los diez rs. anuales de la 
suscricion, sino que han dado gracias por 
el envío de un periódico que les da á 
conocer todas las disposiciones superio
res referentes á la primera enseñanza, 
que antes ignoraban del lodo, hay no 
obstante algunos que no han satisfecho 
la módica cantidad á que asciende el 
gasto material del Boletín.

Por lo mismo y por excitación de la 
Junta he tenido por conveniente disponer 
que lodos los Sres. Alcaldes averigüen 
desde luego si en la escuela ó escuelas 
de su respectivo distrito existe coleccio
nado el Boletín, como debe estarlo: que 
prevengan al Maestro ó Maestros la pre
sentación de los recibos por los años de 
1862 y 1865; y que en el caso de no 
tenerlos, por hallarse en descubierto, ha
gan que sin pérdida de tiempo se entre
gue su importe, para evitar otras deter
minaciones.

Confio en que los Sres? Alcaldes, pro 
cediendo con actividad y con el interés 
que deben tener por la primera enseñan
za, tomarán á su cargo el puntual cum
plimiento de esta circular, dando parte 
del resultado de sus disposiciones, sin 
necesidad de nuevos mandatos ni recuer
dos. Burgos 7 de Noviembre de 1865.= 
El Gobernador, José Gallostra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia de 

Burgos.

Apesar de lo avanzado del mes actual 
son muy pocos los Ayuntamientos que 
se han presentado á hacer el ingreso en 
Tesorería del cupo de la Contribución 
de Consumos por el segundo trimestre 
del corriente año económico.

En su consecuencia, no puedo menos 
de dirigir á los mismos esta nueva ex
citación para (juu se apresuren á veri
ficar el pago de sus encabezamientos 
dentro del término que les señalé en mi 
circular fecha 5 del presente mes, inserta 
en el Boletín oficial núm. 177, expre
sándoles otra vez la confianza que abrigo 
de que. no me darán lugar á la adopción 
de medidas coercitivas.

Al propio tiempo, y toda vez que va
rios Ayuntamientos de los qne han in
gresado eu Tesorería su respectivo cupo 
ó no han entregado el recibo de gastos 
municipales del primer semestre, ó lo 
han hecho sin los requisitos indicados en 
la citada circular, he acordado adver
tirles nuevamente la obligación en que 
se hallan de presentar dicho documento 
en la forma establecida; cu la inteligen
cia de que asi por no ingresar el cupo 
como por la falla del recibo de gastos 
municipales no podré menos de expedir
los apremios.

Burgos 18 de Noviembre de 1865.= 
Juan Miguel Montero.

 

El Sr. Gobernador de esta provincia 
me comunica en 15 del actual la orden 
siguiente:

La Dirección general de Rentas Es
tancadas me dice en 4 del actual lo que 
signe.

Con frecuencia se promueven reclama
ciones de parte do corporaciones muni
cipales, en solicilud de perdón de las 
mullas que por infracciones de la legis
lación sobre el uso del papel sellado se 
les imponen con arreglo á la ley, adu
ciéndose como causa de las faltas come
tidas la ignorancia de las disposiciones 
que rigen sobre la materia, lo cual nunca 
podrá ser motivo suficiente para relevar 
de responsabilidad ni á dichas corpora
ciones ni á ningún funcionario público ó 
particular, cuyo deber es conocer y cum
plir los preceptos de la ley. En su virtud 
y á fin de evitar los abusos que con gran 
detrimento de los intereses del Tesoro 
pudieran cometerse si no se pone reme
dio á unos hechos tan repetidos, esta 
Dirección general ha resuello dirigirse á 
V. S. recomendando á su celo haga en
tender á esa Administración principal de 
Hacienda pública el deber en que está 
de dirigirse, con frecuencia á los Ayun
tamientos, corporaciones y demás fun
cionarios sujetos al uso del sello, por me
dio del Boletín y periódicos oficiales, ha
ciéndoles comprender las disposiciones 
vigentes en la materia, á fin de que co
nocidas de los mismos, no protesten la 
ignorancia de. la ley, despues de la visita 
que pueda hacérseles, para impetrar la 
gracia del perdón.



Sin perjuicio de que periódicamente se 
lleven á cabo las medidas de que se trata, 
esta Dirección ba juzgado oportuno comu
nicar á V. S. para que tenga á bien inser
tar en el Boletín oficial de esa provincia 
las obligaciones de los Ayuntamientos, 
respecto á papel sellado, que son entre 
otras las siguientes.

En las actas de declara
ción de soldados  Sello 9.° 

En los amillaramientos de
la riqueza pública  De oficio.

En las certificaciones que
espidan á instancia de parte. 9.®

En las copias de los repar
tos de contribuciones  De oficio.

En las copias simples de 
cualquier documento no es
pecificado que saquen los in
teresados para asuntos gu
bernativos  9.®

En las copias de titulos ó 
credenciales, para acreditar 
empleo, profesión, cargo, 
merced ó privilegio   9.°

En las cuentas de admi
nistración de propios y ar
bitrios  9.°

En las cuentas del presu
puestó municipal  9.°

En todo documento esta
dístico no espresado  De oficio.

Espedientes de apremios, 
escepto el pliego del despa
cho  9.®

En todo espediente de ca
rácter gubernativo, en que 
verse interés de particulares, 
en todo lo que á solicitud de 
estos se actúe  .... 9."

En los espedientes de de
claración de prófugos, á es- 
cepcion de lo que se actúe 
á instancia de parte  De oficio. 
En los espedientes de elec
ciones de concejales

En los espedientes de elec
ciones de Diputados á Cor
tes.. 

En los espedientes de en
cabezamientos de los pueblos 
para el paga de su contribu
ción de consumos  9.®

En los espedientes de quin
tas, hasta la declaración de 
soldados  De oficio.

Sus libros de actas  8,®
Los libros que anteceden

prodrán formarse con papel 
suficiente para varios años, 
siempre que en la primera 
hoja de cada libro se esprese 
por nota autorizada el nú
mero de las que contenga y el 
año del sello

En los libros de adminis
tración de pósitos  9.”

En los libros de recauda
ción y salida de contribucio
nes cuando eslen á cargo de
los mismos  9.°

Las licencias que concedan
para la construcción y repa
ración de edificios  7.

En los padrones de vecinos De oficio.

En los repartos de contri -
i buciones  9.®

En los recibos que por sus\ 
haberes suscriban los em- g n 
picados en estas corporacio f , , 
nes, siendo estos de 500 ó ú J = 
mas reales, ya sea en nomi- 1 
na, libramiento, etc /

Sírvase V. S. avisar el recibo de la 
presente y de quedar en ejecutar cuanto 
se le recomienda.

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y exacto cumplimiento en cuanto 
á la misma se ordena.»

Y en su consecuencia, he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial, para que tos 
A ¡juntamientos, corporaciones ij demás 
funcionarios sujetos al uso del papel se
llado tengan muy presente la preinserta 
orden para su mas exacto cumplimiento 
en cuanto la misma dispone. Burgos 16 
de Noviembre de 1865,—P. 8., Tibur
cio M. Tomé.

 

Don José Cantera, Juez de primera ins
tancia del partido de Ilaro.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por término de treinta dias, que 
empezarán á correr desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, á 
Bonifacia Gutiérrez y Comunión , de 
veintitrés años de edad, natural de 
Foncea, hija legítima de Juan y Santos 
de sus respectivos apellides, para que 
se presente-en la cárcel de este partido 
á sufrir ocho dias de prisión correccional 
subsidiaria equivalentes á ochenta reales 
á que ascienden los gastos del juicio que 
se le impusieron en la causa que se la 
ha seguido en unión de otras por hurto 
do una talega de trigo á Indalecio Gómez, 
vecino de Casalarreina; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar. Dado en 
Ilaro á 12 de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y tres. =José Cantera. 
=Por su mandado, Lie. Gavino Garate.

Anuncios Oficiales.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Declarados cesantes por el Sr. Gober
nador de esta provincia los estanqueros 
D. Antonio Setiem y D. Juan Ruiz, de 
Villarcayo y Castrogeriz, ha dispuesto 
esta Administración anunciar las vacan
tes en el Bolelin oficial, para que los su
jetos que quieran mostrarse aspirantes 
á dichos destinos, puedan dirigir sus 
solicitudes al mismo Señor Gobernador 
dentro del término de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio, 
debiendo los interesados acompañar á 
sus instancias copia en debida forma de 
¡os documentos que justifiquen sus servi
cios y certificación'de buena conducta 
expedida por el Alcalde del pueblo en 
donde residan, y otra de tener recursos 
suficientes para el pago de los efectos 
estancados que deban recibir. Burgos 18 
de Noviembre de 1863.=Montoro.

Hallándose vacantes los estancos de los 
pueblos de Villaquirán de la Puebla, Ca- 
sanova, Aldea del Pinar de Ontoria, 
Moriana, San Felices, Agés, Nidáguila, 
La Sequera, Renuncio, Terminen, Igle
sias, Yillalivado, Quintanas de Valdelu- 
cio, Solanas, Los Tremellos, Castrecias, 
Congosto y Fuente Odia; ha dispuesto 
esta Administración anunciarlo en el Bo
lelin oficia!, para que los sugelos que 
quieran mostrarse aspirantes á dichos 
destinos puedan dirigir sus solicitudes 
al Sr. Gobernador de esta provincia den
tro del término de 8 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, debiendo 
los interesados acompañar á sus instan
cias copia de los documentos que justi
fiquen sus servicios y certificación de su 
buena conducía, expedida por el Alcalde 
del pueblo en donde'residan, y oirá de 
tener recursos suficientes para el pagó 
de los efectos eslancados que reciban.

Burgos 18 de Noviembre de 1865.= 
Monloro.

No habiendo tenido efeclo en la ma
yor parle de las Administraciones su
balternas de esta provincia la segunda 
subasta de cajones de pino y cajas de 
cedro procedentes de tabacos, que se 
anunció el 5 de Setiembre próximo pa
sado en el Bolelin oficial núm. 145 del 
propio mes, esta principal cumpliendo 
con lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, fecha 6 del 
actual, ha acordado anunciar una tercera 
licitación para el dia 14 del mes de Di
ciembre póximo á las 12 de su mañana, 
de los cajones y cajas de pino y cedro 
que figuran en la nota que á continuación 
se inserta, bajo el tipo de 5 rs. cada uno 
de los primeros, y 56 céntimos una de 
las últimas; teniendo presentes para este 
caso las condiciones insertas en el Bole
lin oficial numero 87, fecha 51 deMayo 
de este año.

Burgos 14 de Noviembre de 1865.= 
P. S., Tiburcio M. Tomé.

Nota de los cajones de pino y cajas de 
cedro que han de subastarse en las 
Administraciones que á continuación 
se expresan.

Burgos 14 de Noviembre de 1865.= 
P. S., Tiburcio M. Tomé.

Administraciones.
Cajones 

de pino.
Cajai 

de cedro.

Burgos.................... )) 1700
Briviesca................ 180 ' ))
Belorado................ 280 20
Castrogeriz............ 170 200
Frías....................... 55 ))
Medina.................... 80 ))
Miranda.................. 160 10
Pampliega.............. 90 ))
Poza........................ 90 140
Salas....................... 70 15
Villarcayo.............. 125 10
Aranda y Roa.... 450 520

Anuncios Particulares.
 

AVISO AL PÚBLICO.
Establecido desde este dia el 

Giro mutuo de letras por el Ban

co de propietarios de Madrid, su 
delegado en esta ciudad hace sa
ber el medio y forma en que es
te tendrá lugar. Hoy solamente 
lo verificará sobre varias plazas 
de España al 1 y medio por 100; 
mas dentro de breves dias los 
estenderá á todas las provincias 
inclusos sus partidos.

El delegado D. Próspero Ga
llardo vive en la calle de San 
Lorenzo núm. 44, principal.

Burgos SOdeOctubrede 1865.
5—10 

A LOS PLANTADORES DE VIÑEDO.
En la Vinícola, casa labor de D. Braulio 

Gallardo, sita en término de la Villa de 
Palenzuela, se venden plantas de'garna- 
cha, tempranillo, y máznelo de superior 
calidad á ocho reales el ciento.

El dueño, al anunciar la venta de la 
planta espresada, que ha conseguido en 
su nuevo plantel á costa de multiplicados 
sacrificios, omite hacer elogio alguno de 
su buena calidad, y solo dirá, que á los 
cinco años ha producido una regular 
cosecha, haciéndolo hoy que cuenta ocho 
en cantidad y calidad muy superior á la 
de el país, con la doble circunstancia de 
haber dejado solo la yema del casco á el 
verificar la poda.

Los que deseen adquirirla, pueden 
dirigir sus pedidos á D. Braulio Gallardo 
en Burgos, ó á Sebastian Gallardo en 
Palenzuela. 7—8

En el pueblo de Barbadillo del Mer
cado, de esta provincia, se vende un 
caballo padre, de seis años de edad y 
de siete cuartas y cuatro dedos de alza
da, útil. También se venden dos graflo- 
nes, de nueve años y de seis cuartas y 
media de alzada, útiles ambos.-

Quien quisiere interesarse en su com
pra puede tratar con'D. Felipe del 
Álamo vecino de dicho pueblo.

Con Real privilegio esclusivo. 

MÁQUINA CALÓRICA 
DE ERICSSON.

Hace mas de cinco años que esta 
útilísima fuerza motriz se está usando, y 
mas de tres mil máquinas que hay en 
constante actividad en diferentes países, 
atestiguan su bondad y eficacia. Su po
tencia es segura, constante y uniforme: 
no ofrece ninguno de los peligros de 
esplosion ni incendio como la máquina 
de vapor: su manejo es muy fácil para 
cualquier persona de mediana inteligen
cia: consume poco combustible y no ne
cesita ni una sola gola de agua.

Muchas de estas máquinas, construi
das en la maquinista Terrestre y Maríti
ma, están funcionando actualmente en 
España, y en su mayor parte en Catalu
ña: los informes que de ellas pueden dar 
sus dueños son la mayor garantía para 
los compradores.

Para mas informes, dirigirse á los 
Sres. Llorens hermanos, calle de San 
Honorato, núm. 5, Barcelona.

En Burgos á I). Calislo Avila, librero 
y encuadernador, calle de la Paloma, 
núm. 40, quien remitirá prospectos, á los 
que manden un sello de 4 cuartos para 
el franqueo. (2. v. al mes (2) 

Imprenta de la Diputación provincial.


